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Las transferencias público–privadas 
(TPP) son un mecanismo para impulsar 
la producción y el desarrollo, éstas 
están autorizadas por la normativa 
nacional, principalmente desde la 
promulgación de la Ley Marco de 
Autonomías del año 2010.

Si bien las transferencias público–
privadas se pueden utilizar para 
diferentes fines, el énfasis que le 
da la normativa, y el enfoque que 
planteamos desde Fundación Jubileo, 
está orientado a transferencias para 
emprendimientos productivos.

Esta cartilla está dirigida a organiza-
ciones productivas. Explica qué son las 
transferencias público–privadas, su fina-
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lidad y los procedimientos que se deben seguir para gestionar 
financiamiento mediante este mecanismo, principalmente 
ante los gobiernos departamentales y municipales.

Ante la reducida inversión en desarrollo productivo en el 
país y un limitado impulso a la producción nacional, las trans-
ferencias público–privadas se constituyen en un mecanismo 
alternativo viable que puede contribuir a que se orienten 
recursos públicos hacia fines productivos. Más aún, en un 
contexto económico complejo que demanda respuestas y 
acciones para generar y preservar el empleo, y para impulsar 
las economías locales y regionales.



4

Gobiernos 
Departamentales 
o Gobiernos 
Municipales

Efectivo $ o Especie Organizaciones 
Productivas

Producción

Transferencias Público–Privadas

¿Qué son las Transferencias 
Público–Privadas (TPP)?
Las transferencias público–privadas son asignaciones de recursos públicos por parte 
de instituciones, como gobernaciones y gobiernos municipales, a instancias o actores 
privados, como son las organizaciones económico productivas. Se constituyen en un 
mecanismo para impulsar la producción y el desarrollo.

Estas transferencias 
son no reembolsables 
y sin contraprestación 
de bienes y servicios 
(nada a cambio); y 
pueden ser en efectivo 
o en especie, como 
maquinaria y equipos.
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¿Quién otorga  
las transferencias?

Las Entidades Territoriales Autónomas 
están autorizadas para otorgar recursos a 
través de transferencias público–privadas. 

Nos referimos a los gobiernos departa-
mentales, los gobiernos municipales y las 
autonomías indígena originario campe-
sinas, puesto que la Constitución establece 
que éstas asumen las competencias de los 
municipios (Art. 300).

Por otro lado, pueden realizar transferencias 
público–privadas, determinadas entidades 
del nivel central o sus unidades/programas 
dependientes, autorizadas mediante ley o 
decreto supremo.
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¿A quiénes se otorgan 
transferencias público-privadas?

Beneficiarios
Los beneficiarios directos de las transferencias público–
privadas son:

 �Organizaciones económico productivas

 �Organizaciones Indígena Originario Campesinas

 �Organizaciones territoriales

 �Organizaciones privadas nacionales sin fines de lucro, 
que estén legalmente constituidas en el país

 �Personas naturales (por concepto de premios emergentes de 
concursos estudiantiles, académicos y otros)

De estos, los beneficiarios de las transferencias público–
privadas, específicamente para temas productivos, 
serían principalmente los dos primeros. Por ejemplo: las 
asociaciones productivas, Organizaciones Económicas 
Comunitarias (OECOM), y Organizaciones Económicas 
Campesinas, Indígena y Iriginarias (OECAS).
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¿Para qué se  
otorgan transferencias  
público-privadas?Las denominaciones de las orga-

nizaciones beneficiarias de las 
transferencias público–privadas 
no están claramente definidas 
en la normativa analizada. 

Es recomendable que las insti-
tuciones que otorguen transfe-
rencias público–privadas iden-
tifiquen, definan y especifiquen 
los beneficiarios meta en sus 
reglamentos, enmarcados en la 
normativa nacional y según sus 
objetivos y tipo de organiza-
ciones de cada espacio territorial.

Para que una organización sea 
beneficiaria de una transferencia 
público-privada debe contar 
con personalidad jurídica.

De acuerdo con la normativa 
actual, en general, las transferen-
cias público–privadas fueron autori-
zadas con los siguientes objetivos:

 �Estimular las actividades de 
desarrollo

 �Seguridad alimentaria

 �Reconversión productiva

 �Educación

 �Salud 

 �Vivienda

 �Por concepto de premios emer-
gentes de concursos estudian-
tiles, académicos, científicos, 
productivos y deportivos (a 
personas naturales)

Finalidad
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Para el caso específico de los gobiernos departamentales y muni-
cipales, la norma establece que podrán realizar transferencias 
público-privadas conforme las competencias establecidas en la 
Constitución Política del Estado y señala, de manera explícita, los 
siguientes objetivos: 

 �Estimular la actividad productiva

 �Generación de proyectos de desarrollo

 �Seguridad alimentaria

 �Reconversión productiva

 �Salud

Si bien las transferencias público–privadas pueden ser aplicadas a 
diferentes objetivos, claramente la normativa le da énfasis al tema 
productivo que, a su vez, es la orientación de la presente cartilla. 

La promoción y el desarrollo productivo es responsabilidad de los 
tres niveles de gobierno en competencias principalmente concu-
rrentes (Gobierno Central, gobernación y municipio). 

En el Anexo 3 se presenta un resumen de las competencias rela-
cionadas con el tema productivo, por cada nivel de gobierno.
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¿Procedimientos y requisitos para 
transferencias público-privadas?

El proceso se inicia a partir de una idea o necesidad y la inicia-
tiva de la organización productiva, para mejorar o ampliar su 
producción, para lo cual requerirá un financiamiento adicional. 

No existe una obligatoriedad por parte de las entidades 
públicas para otorgar recursos mediante transferencias a 
privados; este mecanismo es una alternativa para la asig-
nación de recursos públicos que puede ser aplicada según 
la decisión en el marco de las autonomías. Por este motivo, 
además de los procedimientos que se presentan, se requiere 
de un proceso de incidencia y una gestión ante los gobiernos 
departamentales y municipales.

Para que una institución pública pueda realizar transferencias 
público–privadas, y para que una organización pueda recibir 
estos recursos, se deben cumplir procedimientos y requisitos 
normativos y técnicos que se resumen a continuación:
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A. PARA LAS  
ENTIDADES QUE OTORGAN 
LAS TRANSFERENCIAS 
PÚBLICO–PRIVADAS:

 �Reglamento de transferencias público–privadas

Inicialmente, las entidades territoriales autó-
nomas deben emitir un reglamento para 
realizar transferencias público–privadas.

Este reglamento debe ser aprobado, en el caso 
de los gobiernos municipales, por su Órgano 
Ejecutivo; por lo tanto, sería un decreto muni-
cipal; y, en el caso de los gobiernos depar-

tamentales, debe ser aprobado mediante ley 
departamental, como también por decreto 
departamental reglamentario (Ministerio de la 
Presidencia, SEA y GIZ, 2019).

El reglamento podrá incluir elementos como 
ser los mecanismos de convocatoria, evalua-
ción de propuestas y toma de decisión, para 
la aprobación de las transferencias público–
privadas.
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 �Convenio específico para la otorga-
ción de una TPP 

Las entidades territoriales autó-
nomas deberán contar con la autori-
zación expresa/convenio aprobado 
por el órgano deliberativo, que 
contemple el importe, uso y destino 
de los recursos a ser transferidos, 
entre otros elementos.

El convenio de financiamiento 
deberá ser suscrito entre la entidad 
que otorga la transferencia y el 
beneficiario.

 � Inscripción en el presupuesto/ registro de la modificación 
presupuestaria

Para realizar una transferencia público–privada, las entidades 
deberán registrarla en su presupuesto, lo que implica abrir 
programas y actividades que permitan identificar:

 �El sector económico
 �Localización geográfica
 �Organización beneficiaria 
 �Monto a transferir

Las transferencias para emprendimientos productivos 
debieran registrarse como transferencias de capital.
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B. PARA LAS 
ORGANIZACIONES 
BENEFICIARIAS:

Los requisitos que las organiza-
ciones deben cumplir para acceder 
a recursos a través de transferen-
cias público–privadas deben ser 
definidas en los reglamentos de la 
entidad otorgante. 

De acuerdo con la normativa 
nacional actual, el convenio para 
que las entidades territoriales autó-
nomas otorguen recursos a través 
de transferencias público–privadas 
debe contemplar mínimamente lo 
siguiente:

 �Nombre del proyecto (acción, objeto 
y localización). 
 �Monto, uso y destino de la transfe-
rencia.
 �Nombre de la organización y el docu-
mento de registro que corresponda. 
 �Detalle de los beneficiarios directos 
de la inversión. 
 �Situación jurídica de la propiedad 
comunitaria, cuando corresponda. 
 �Establecer el objetivo, plazos, respon-
sabilidad, estructura de financia-
miento (que considere la contraparte), 
gastos de operación y sostenibilidad, 
supervisión y fiscalización. 



13

El Plan de Negocios sería el documento base que plantea el emprendimiento 
productivo para el cual se pretende obtener financiamiento.

Las organizaciones deberán proporcionar mínimamente esta informa-
ción en su propuesta (y otra que sea definida por la entidad otorgante 
en su reglamento). Es así que, de manera general, para emprendimientos 
productivos, las organizaciones deberán elaborar un Plan de Negocio, 
estudio que es requerido por algunas entidades en su reglamento de TPP. 

Éste debería incluir otra información relevante, como el cronograma,  
para establecer los tiempos de ejecución de la intervención.

Además del Plan de Negocios, entre los requisitos establecidos se 
encuentra la personería jurídica de la organización que recibe la 
transferencia.

Finalmente, es recomendable que los emprendimientos produc-
tivos para los cuales se gestionan recursos a través de transferencias 
público-privadas, cuenten con una contraparte de las organizaciones, 
elemento que podría estar determinado en el reglamento para TPP, 
y debería estar estipulado en el convenio, como aporte propio, que 
represente el esfuerzo y compromiso de las organizaciones.
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C. SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN

Las organizaciones beneficiarias de 
las transferencias público–privadas 
deberán informar a la entidad otor-
gante sobre el uso y destino de los 
recursos públicos y el cumplimiento 
de los objetivos.

Las entidades otorgantes deben 
realizar el seguimiento físico y finan-
ciero al uso de los recursos y al cumpli-
miento de los objetivos previstos.

En este sentido, los reglamentos para las trans-
ferencias público–privadas y los convenios debe-
rían incluir los mecanismos de transparencia, 
seguimiento, supervisión, fiscalización y evalua-
ción sobre la utilización de los recursos.
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ORGANIZACIÓN PRODUCTIVA ENTIDAD OTORGANTE (gobernación o municipio)

Reglamento para las transferencias público-privadas 
(elaboración y aprobación)

Convenio específico para la otorgación de una TPP

Inscripción en el presupuesto

Otorgación de los recursos a través de 
transferencias público-privadas

Ejecución del 
emprendimiento 

productivo
Seguimiento

Evaluación

Elaboración de un 
plan de negocios 
(propuesta)

Idea o necesidad para mejorar o ampliar la producción

Presentación de la 
propuesta - Acciones 
de incidencia

¿La entidad otorgante 
cuenta con un reglamento 

de transferencias 
público-privadas?

SI

NO

Proceso para la otorgación de transferencias público-privadas
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Con relación a los tiempos que se nece-
sitan para concretar una transferencia 
público–privada, esto dependerá de 
varios elementos, como la preparación del 
Plan de Negocios, el proceso de elabo-
ración y aprobación del Reglamento de 
TPP por parte de la entidad otorgante, 
las posibilidades de que la entidad otor-
gante pueda asignar los recursos con 
el presupuesto de la gestión en curso a 
través de modificaciones presupuestarias 
o, de lo contrario, programar en el POA 
y Presupuesto para la siguiente gestión, 
entre otros elementos. Por lo tanto, todo 
el proceso podría demorar más de una 
gestión.
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Las transferencias público–privadas han sido normadas 
y reglamentadas por la Ley Marco de Autonomías, y por 
las leyes del Presupuesto General del Estado de varias 
gestiones y sus decretos supremos reglamentarios, las 
cuales se han ido modificando en años anteriores. 

Las disposiciones vigentes, principalmente orientadas 
a las transferencias público-privadas por parte de 
gobernaciones y municipios, de manera resumida, se 
presentan en el Anexo 1.

Normativa sobre Transferencias 
Público–Privadas para 
gobernaciones y municipios
¿En qué normativa legal se respaldan?

Adicionalmente, en el Anexo 2,  
se presenta un resumen del 
marco normativo específico 
para las transferencias público–
privadas desde el Nivel Central. 
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 � La Constitución Política del Estado, en sus artículos 300 
y 302, establece entre las competencias exclusivas de 
los gobiernos departamentales y municipales, meca-
nismos de transferencia de recursos necesarios e inhe-
rentes a los ámbitos de sus competencias.

 Por otro lado, en su artículo 306, determina que el 
Estado asegurará el desarrollo mediante la redistribu-
ción equitativa de los excedentes económicos en polí-
ticas sociales, de salud, educación, cultura, y en la rein-
versión en desarrollo económico productivo.

 � Posteriormente, el artículo 110 de la Ley Marco de 
Autonomías y Descentralización, de julio de 2010, 
establece que las Entidades Territoriales Autónomas 
podrán transferir recursos públicos, en efectivo o en 
especie, a organizaciones económico productivas y 
organizaciones territoriales, con el objeto de estimular 

ANEXO 1:
Normativa para Transferencias Público–Privadas 
de gobernaciones y municipios

la actividad productiva y generación de proyectos 
de desarrollo, seguridad alimentaria, reconversión 
productiva y salud, en el marco del Plan General de 
Desarrollo. El uso y destino de estos recursos será 
autorizado mediante norma del Órgano Legislativo de 
los gobiernos autónomos.

 � La Ley del Presupuesto General del Estado de la gestión 
20171, Nº 856, de noviembre de 2016, establece, en su 
Artículo 11 (TRANSFERENCIAS PÚBLICO–PRIVADAS), lo 
siguiente: 

(...) 

II. Las entidades públicas que transfieran recursos 
públicos en efectivo y/o en especie a organiza-
ciones económico-productivas, a organizaciones 
territoriales y a personas naturales, deberán 

1 Si bien las leyes del presupuesto aprueban los ingresos y gastos del sector público para una gestión, por lo que tendría carácter anual, los últimos años se han 
utilizado estas leyes para establecer disposiciones con vigencia permanente. La Ley Nº 1356, que aprueba el Presupuesto General 2021, en la disposición final 
novena, establece que este artículo Nº 11 de la Ley del Presupuesto General del Estado 2017, Nº 856, queda vigente.
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aperturar en sus presupuestos institucionales, 
programas y actividades que permitan identificar 
el sector económico, localización geográfica, orga-
nización beneficiaria, personería jurídica y monto 
a transferir; mismo que deberá ser aprobado en 
su importe, uso y destino por la máxima instancia 
resolutiva de la entidad, mediante norma expresa. 

III. Las organizaciones económico-productivas, 
organizaciones territoriales, pueblos y comunidades 
indígena originario campesinas, en su calidad de 
beneficiarios finales, deben informar a la entidad 
otorgante sobre el uso y destino de los recursos 
públicos y el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fueron otorgados, y a su vez la entidad 
otorgante es responsable de realizar el seguimiento 
físico y financiero al uso de los recursos y al cumpli-
miento de los objetivos previstos. 

(...)

artículo 306

La Constitución Política 
del Estado

Reinversión 
en desarrollo 
económico 
productivo

VII. Las Entidades Territoriales Autónomas – 
ETA’s podrán realizar transferencias de recursos 
públicos, conforme las competencias establecidas 
en la Constitución Política del Estado, a organiza-
ciones privadas sin fines de lucro nacionales que 
estén legalmente constituidas en el país, debiendo 
ser autorizada mediante norma expresa de la 
instancia correspondiente de cada ETA, apertu-
rando en su presupuesto institucional programas 
y actividades que permitan identificar el sector 
económico, localización geográfica, organización 
beneficiaria y monto a transferir. 

VIII. Las entidades públicas, como parte de sus 
objetivos estratégicos y/o atribuciones, podrán 
transferir recursos públicos, en efectivo y/o en 
especie, a personas naturales por concepto de 
premios emergentes de concursos estudiantiles, 
académicos, científicos, productivos y deportivos, 
en el marco de la normativa vigente. 
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I. Los beneficiarios de las transferencias de recursos 
públicos en efectivo y/o en especie e inversiones 
productivas son las organizaciones económico-pro-
ductivas, organizaciones territoriales, organiza-
ciones privadas sin fines de lucro nacional, organi-
zaciones indígena originario campesinas y personas 
naturales, con el objetivo de estimular las activi-
dades de desarrollo, seguridad alimentaria, recon-
versión productiva, educación, salud y vivienda, en 
el marco del Plan de Desarrollo Económico y Social, 
y Planes Sectoriales.

(...)

III. La reglamentación deberá ser aprobada por la 
Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE). El importe, uso 
y destino de las transferencias público-privadas 

deberán ser aprobados por la máxima instancia 
resolutiva de cada entidad pública, mediante 
norma expresa.

IV. Las entidades territoriales autónomas deben 
emitir un reglamento aprobado por su Órgano 
Ejecutivo para realizar transferencias público–
privadas de capital para proyectos de inversión; 
dichas transferencias deberán contar con la autori-
zación expresa de su Órgano Deliberativo. 

Para efectuar las mencionadas transferencias, 
las entidades territoriales autónomas, previa-
mente, deberán contar con convenio aprobado 
por el Órgano Deliberativo correspondiente, que 
contemple mínimamente lo siguiente: 

 � El Decreto Supremo N° 4434, de diciembre de 2020, 
reglamentario de la Ley del Presupuesto General del 
Estado Gestión 2021, en su artículo 2 (TRANSFERENCIAS 
PÚBLICO–PRIVADAS), establece lo siguiente:
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a) Nombre del proyecto (acción, 
objeto y localización); 

b) Monto, uso y destino de la 
transferencia; 

c) Nombre de la organización 
económico productiva, orga-
nización territorial, organiza-
ción privada sin fines de lucro 
nacional, organización indí-
gena originario campesina y 
el documento de registro que 
corresponda; 

d) Detalle de los beneficiarios 
directos de la inversión; 

e) Situación jurídica de la 
propiedad comunitaria, cuando 
corresponda; 

f) Establecer el objetivo, plazos, 
responsabilidad, estructura 
de financiamiento (que consi-
dere la contraparte), gastos 
de operación y sostenibilidad, 
supervisión y fiscalización. 

V. El registro de la modificación presupuestaria para 
transferencias público–privadas debe ser realizada por 
cada entidad, en el marco de la normativa vigente. 

VI. Se autoriza al Ministerio de Planificación del Desarrollo, 
a través del Viceministerio de Inversión Pública y Financia-
miento Externo, la habilitación de un módulo en el SISIN 
para que las entidades públicas que ejecuten proyectos 
de inversión a través de la modalidad de transferencia 
público–privada en especie para Organizaciones Econó-
mico Productivas, Organizaciones Territoriales, Organiza-
ciones Indígena Originario Campesinas puedan registrar 
proyectos de inversión. Las entidades públicas deberán 
registrar las transferencias público–privadas en especie 
en el módulo específico del SISIN, a objeto de que se 
pueda realizar la catalogación en el Sistema de Gestión 
Pública (SIGEP), previa presentación del dictamen.

 � Finalmente, además de estos reglamentos, las Directrices 
de Formulación Presupuestaria, que cada gestión emite el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, determinan los 
elementos operativos relacionados con el registro e inscrip-
ción de las transferencias público–privadas en el presupuesto.
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Además de las disposiciones generales para la otorga-
ción de las transferencias público–privadas, las medidas 
normativas específicas para el nivel central y sus instan-
cias dependientes se resumen a continuación:

 � La Ley del Presupuesto General del Estado de la 
Gestión 2017, Nº 856, de noviembre de 2016, esta-
blece, en su Artículo 11. (TRANSFERENCIAS PÚBLICO–
PRIVADAS), lo siguiente: 

 I. Se autoriza al Órgano Ejecutivo transferir recursos 
públicos, en efectivo y/o en especie e inversiones 
productivas, a organizaciones económico-produc-
tivas, organizaciones territoriales, organizaciones 
privadas sin fines de lucro nacional, organizaciones 
indígena originario campesinas y a personas natu-
rales, con el objetivo de estimular actividad de desa-
rrollo, seguridad alimentaria, reconversión productiva, 
educación, salud y vivienda, en el marco del Plan de 
Desarrollo Económico y Social. Para realizar transfe-
rencias público-privadas, las entidades deberán estar 
autorizadas mediante decreto supremo y contar con 
reglamentación específica. 

 (...)

 IV. Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas, Servicios 
y Vivienda realizar transferencias de recursos públicos, a 
los beneficiarios referidos en el parágrafo I del presente 
artículo, para el pago de mano de obra por construc-
ción de viviendas sociales, la adquisición de terrenos 
para la construcción de viviendas sociales en terrenos 
estatales, comunales o privados y para el mejoramiento 
de viviendas sociales, ya sea de forma directa o para el 
pago de mano de obra, para lo cual deberá contar con 
reglamentación específica. 

 V. Se autoriza al Ministerio de Salud realizar transfe-
rencias de recursos públicos a los beneficiarios, por 
concepto de pago del “Bono Juana Azurduy”. 

 VI. Se autoriza a la Mutual de Servicios de la Policía 
(MUSERPOL) efectuar transferencias público-privadas 
para el pago del complemento económico a favor del 
personal pasivo de la Policía Boliviana.

 (...)

 IX. Se autoriza al Ministerio de Comunicación efec-
tuar transferencias público–privadas en especie, a 
personas naturales y/o jurídicas, de sistemas y equipos 

ANEXO 2:
Marco normativo específico para Transferencias 
Público–Privadas desde el nivel central
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de comunicación y telecomunicaciones, orientadas a 
inclusión social, información y educación. 

 � El Decreto Supremo N° 4434, de diciembre de 2020, 
reglamentario de la Ley del Presupuesto General del 
Estado Gestión 2021, en su artículo 2 (TRANSFEREN-
CIAS PÚBLICO–PRIVADAS), establece lo siguiente:

 (...)

 II. Las entidades públicas o unidades/programas del 
Órgano Ejecutivo del nivel central del Estado Plurina-
cional, autorizadas para la ejecución de transferencias 
público–privadas son: 

a) Aquellas autorizadas mediante Ley de la Asam-
blea Legislativa Plurinacional o Decreto Supremo 
emitido por el Órgano Ejecutivo del nivel central 
del Estado;

b) FONADIN, EMPODERAR, Soberanía Alimentaria, 
Pesca y Acuicultura–PACU, Unidad Ejecutora del 
Programa de Inclusión Económica para Familias y 
Comunidades Rurales en el Territorio del Estado 
Plurinacional de Bolivia (ACCESOS), SUSTENTAR, 

Fondo Nacional de Inversión Productiva y Social 
(FPS), Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(FNDR), Entidad Ejecutora de Conversión a Gas 
Natural Vehicular (EEC-GNV), PRO–BOLIVIA, 
CONOCE–BOLIVIA, INSUMOS BOLIVIA, Empresa 
Pública de Apoyo a la Producción de Alimentos 
(EMAPA), Programa Electricidad para Vivir con 
Dignidad (PEVD), Unidad de Apoyo a la Gestión 
Social del Ministerio de la Presidencia, Corporación 
Minera de Bolivia (COMIBOL), Servicio Nacional 
para la Sostenibilidad de Servicios en Sanea-
miento Básico (SENASBA), Programa de Agua y 
Alcantarillado Periurbano, Unidad Ejecutora del 
Fondo Nacional de Solidaridad y Equidad (FNSE), 
Proyecto Apoyo Directo para la Creación de Inicia-
tivas Agroalimentarias Rurales a Nivel Nacional 
(CRIAR II), Proyecto Implementación Programa de 
Fortalecimiento Integral de Camélidos en el Alti-
plano (PROCAMÉLIDOS), Programa Nacional de 
Fortalecimiento de Redes Funcionales de Servicios 
de Salud, Programa Nacional de Salud Renal del 
Ministerio de Salud y Deportes, Dirección General 
de Gestión Socio Ambiental del Ministerio de 
Hidrocarburos y Energía, Programa de Erradica-
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ción de la Extrema Pobreza (PEEP), Agencia Estatal 
de Vivienda  (AEVIVIENDA), Unidad de Proyectos 
Especiales (UPRE) e Instituto Nacional de Seguro 
Agrario (INSA). 

c) Entidades públicas que ejecutan programas y acti-
vidades o proyectos que involucran transferencias 
público–privadas, cuyo financiamiento provenga 
de donación externa, crédito externo y/o contra-
parte nacional, en el marco de sus respectivos 
convenios de financiamiento y la no objeción del 
organismo financiador, cuando corresponda; 

d) Seguros Sociales Universitarios que efectúan trans-
ferencias a favor del Sistema Integrado de la Segu-
ridad Social Universitaria Boliviana (SISSUB), en el 
marco del Estatuto Orgánico y conforme a las deci-
siones de la Conferencia Nacional.

e) Ministerio de Educación para realizar la transfe-
rencia de computadoras personales a las maestras, 
maestros y estudiantes de las unidades educativas 
públicas y de convenio. Asimismo, para la entrega 
de premios a unidades educativas, estudiantes, 
maestras y maestros que participen en actividades 

nacionales o en representación del país a nivel 
internacional, en el ámbito de su competencia; 

f) Ministerio de Culturas para la entrega de premios, 
en el ámbito de su competencia. 

g) Ministerio de Planificación del Desarrollo para la 
inserción laboral de jóvenes de bajos recursos, 
técnicos o profesionales, con o sin experiencia 
previa, en el marco del Plan Nacional de Empleo.

h) Ministerio de Defensa para la atención de reduc-
ción de riesgos y atención de desastres y/o emer-
gencias. 

i) Entidades ejecutoras de los recursos destinados a 
proyectos y programas de interés social, cultural, 
deportivo y otros en el marco del Artículo 3 de la 
Ley N° 1099, de 17 de septiembre de 2018.
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De acuerdo con la Ley Marco de Auto-
nomías, entre las funciones que las 
autonomías deben cumplir, preferen-
temente, son: impulsar el desarrollo 
económico y productivo para la auto-
nomía departamental; y para la auto-
nomía municipal, impulsar el desarrollo 
económico local, así como coadyuvar 
al desarrollo rural.

Por otro lado, si bien la principal atri-
bución del Nivel Central es formular y 
dirigir políticas, la normativa también 
le asigna responsabilidades específicas 
de apoyo directo al sector productivo. 

De manera resumida, se pueden citar 
algunas de las principales compe-
tencias de los diferentes niveles de 
Gobierno, relacionadas con el tema 
productivo:

Nivel Central:

 � Programas y proyectos de industrialización y comer-
cialización de la producción.

 � Desarrollo y sostenibilidad de todas las unidades 
productivas.

 � Promoción de la oferta exportable con valor agre-
gado.

 � Agricultura, ganadería, caza y pesca. Estímulos en 
beneficio de los pequeños y medianos productores; 
mejoramiento de infraestructura; producción de 
tecnología, maquinaria e implementos agropecua-
rios; apoyar la producción de abonos y fertilizantes; 
producción de semilla, etc.

 � Proyectos de riego y gestión para su financiamiento.

ANEXO 3:
Competencias y responsabilidades por nivel 
de gobierno en temas productivos
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Gobiernos departamentales:

 � Infraestructura para el apoyo a la producción.

 � Comercio, industria y servicios.

 � Promoción del empleo.

 � Programas y proyectos para emprendimientos 
turísticos comunitarios.

 � Fomentar la transformación e incorporación de 
valor agregado a la producción agrícola, gana-
dera y piscícola. Mejoramiento de la producción 
agropecuaria.

 � Programas y proyectos de riego.

Gobiernos municipales:

 � Proyectos de infraestructura productiva.

 � Programas y proyectos de industrialización de la 
producción nacional.

 � Promoción del empleo.

 � Infraestructura pública de apoyo al turismo y 
programas y proyectos para emprendimientos 
turísticos comunitarios.

 � Agricultura, ganadería, caza y pesca; y promover 
el desarrollo rural integral.

 � Proyectos de riego y sistemas de microrriego, 
incluyendo gestionar recursos económicos.
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